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VTSTOS: 

Resolución Mu nicipal No. 3390007 
á, 27 de Noviembre de 2007 

La atribución prwativa del Honorable Concejo Municipal contenida en el Art. 12 numeral 
11 de la Ley de Municipalidades, para la aprobación o recha=o de Convenios y Contratos 
y, el informe de la Comisión de Constitución y Gestión Institucional y, 

CONSIDERANDO: 

Qué, la Resoluc1ón de Adjudicación Ir 17 2007 de fecha 17 de septiembre de 2007 d1ctada 
por la Autondad Responsable del Proceso de Contratación ARP(', adjudicando el trabajo 
de "Construccióu de /tifraestructura para Locales Educativos en los Distritos 
Municipales No. 1 y 2 de la ciudad de Santa Cruz", a la empresa OBELISCO LTDA. 

Qué, en cwnplimiento del Artículo 20 del DS. 27328 Texlo Ordenado y el Artículo 30 y 
s1guientes de su Reglamemo, el proceso contiene lo SIWJiente: 

a) Pliego de condiciones 
b) Cerliftcación Presupuestaria para la (ieslión 2007 y autori.=acíón del proceso de 

conlra/ación median/e Resolución Administraliva -12 2007 de fecha 03 de agos1o de 
2007. 

e) Solicitud de publicación SICOES LPN 13 2007 OMDH. 
d) Presentación de propuestas de la F.mpresa OBF.LISCO LTDA. Cmco empresas 

adquirieron el pliego de condiciones. 
e) Aperlura de sobres en fecha 0-1 de septiembre de 2007 con la empresa proponente. 

fJ Infi.mne final de fecha 1-1 de septiembre de 2007 de la Comis1ón Calificadora 
recomendando la adjudicación del trabajo de Construcción a favor de la empresa 
OBELISCO LTDA. por un valor de Dos Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil 
Doscientos Ocho 8-1 100 Bolwianos (Bs. 2.339.208.8-1.-) 

Qué, el Contrato de obra en sus Cláusulas sacramentales contiene: 

a) Objeto: TrabaJO de Construcción de Infraestructura para Locales Educativos en los 
Distritos Municipales 1 y 2 de la Ciudad de Santa Cnc de la Sierra. 

b) Pla=o: Ciento 1rein1a (130) días calendario a partir de la orden de proceder. 
e) Monto del Contrato de Dos lv/iliones Tresc1entos Tremla y Nueve Mil /Joscienlos Ocho 

8-11100 BoiNianos (R.v. 2.339.208.8-1.-). 
dj Garantía del Contrato: a la suscripc1ón del Controlo por un valor de 7% del valor del 

Contra/o. Según Cláusula Séptmw. del Contrato. 

Qué, el proceso contratación se encuenrra presupuestado en la Categoría Programática 
73-0050-000 partida -12230 para la presente Gestión 1007 por un monto de Cuatrocientos 
Setenra Mil Ochociemos Ocho Mil 50:/00 Bolivianos (Bs. -170.808.50.-). 

F./ saldo de Un Millón Ochoc1entos Ochen/a y Tres Mil doscientos Treinta y Cuatro 0/ 100 
Bolivianos (Bs. 1.883.234.01.-), se encuenlra establecido para la Gestión 2008 y 
re.1paldado por la Resolución hjeculiva /98'2007, de fecha JO de septiembre de 2007, 
diclada por la Máx1ma Autondad F.jecutwa del Gobierno Mumc1pal (MAE). 

Qué. el procedinuento desarrollado por el EJecutivo Municipal, sobre la adjudicación del 
Contrato N° 027 1007. ha sido reali::ado conforme a las normas comenidas en el 
Reglamento del DS. 27328 y su Texto Ordenado: Procesos de Contratación de Bienes, 
Obra.�. Servicios Generales y Servicios de Consultoría. 
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POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cnc de la Sierra, en uyo de las 
legítimas atribuciones que por Ley e¡erce, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato No. 027/2007 smcrito con la Empresa 
OBF.USCO f-TDA, para la ejecución del Trabajo de "Construcción de Infraestructura de 
Locales Educativos en los Distritos Municipales N• I y 2 de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra ", por un mon1o de Dos Miflones Trescientos Treinta y Nueve Mrl Doscien/os Ocho 
8-1 100 Bolivianos (Bs. 2.339.208.84.-), recursos que se encuentran constgnados en la 
Part1da Presupuestaria N° -12230 Categoría Programática 73-0050-000.- Por el momo de 
Cualrocientos Setellfa Mil Ochocientos Ocho 50 100 Bolivianos (Bs. -170.808.50.-). 

El saldo de Un Mt!lón Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos 3-J 100 Bolivtanos 
(Bs. 1.868.-100.3-J.-j, deberán ser incluidos en el presupuesto de la Gestión 2008 conforme 
a la Resolución 1:-jecutiva N• 198·2007, de fecha 10 de septiembre de 2007, dictada por la 
Máxima Auloridad }:;¡ecutiva del Gobierno Municipal (MAE). 

Artículo Segundo.- El tjecutivo Municipal, y la Adminislractón del Gobierno Municipal, 
quedan encargados del cumplimiento de la presente Resoluctón. 

REGfSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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